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I.J?isposiciones .generales
.

DECRETO 2214/1974, de 20 'd? íulio; por el que se
clasifica lá in.dustria de fabricación de caItado· y
complementar"iás• .a ef-ectos de su instalación, am·
pliación y traslado.

f5403

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Social.

,1. Jefatura Administrativa.

A esta Unidad compete 'la gestión' de contabil,idad. costes,
presupuestos y pagaduría, la custodia,"de los bienespatrimonia
les del Centro y la realización de todas -las adquisiciones con
excepción de ·las aJim~nticia8.,"

..Artículo .11. Junta 'de. Internedo.

La Junta de Internado., .regulada ,por la Orden ministerial
de' 31 de, julio de 1967, es el órgano de asesorarriiento del Uirec
to[' del Centro en materias convivenciales, así como instrumento'
colegiado_ de ~ordinaci6ri de la acción educativa en 'la Re·
sidencia. .

La Junta ge rnternado tendrá la siguiente composición;

aY El Director del Centro" que la presidirá..
b) El Subdirector Educativo.
el El Jefe- de Residencias.
d) Los Wrectores de Colegios.,".

Lo que comunIco lit V. L para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1.
Madrid, 29 de julio~ de' 1974."

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Diversas dificultades acaecidas al subsector industrial del cal·
zado, derivadas especialmente de los probl~as económicos sur
gidoscon ocasión de la crisis monet~a y del encarecimiento
de m.aterias primas, de los últimos--'tiempos, han debilitadó' el
fuerte crecímiento dél sector, así como su' importante proyec
ción exterior. '.

Ante ~sta"Situatión, el Gobierno, en su reunión' del dia uno
de marzo, determinó la constitución de una Comisión Intetmi
nisterlal encargada de estudiar los problemas industriales y de
cOJ:l1erci~ exterior ·del sectoI,' de la piel y, especialmente, del
calzadQ, y 'fr!lto de su trabajA fl.lé elaborado informe que, pre·
sentado el veintiuno· de junio al ConsejQ de Ministros, proponía.
la adopción dé una serie· de medidas, una de las cuales era
la' 'clasificación del subsector del calza.doe industrias com~
plementarias en el gmpo primbro del artíCUlo segundo del De~
créto mil setecientos set,enta y. cinco/mil novecientos sesenta y
srete,. de veiQ.tigós de~ julio, Con ello se pretende establecer un
controladministra'tivo .más rigur!=lso que ~irva para 'vigilar su
expansión, fomentar desde la Ley de cr'18,ci6n de unidades fa·

.briles mayores y, en. fm.,concluir con unas prácticas que imposi~

bilitarán la pervivencia de aquellas instalaciones anticuadas o de
reducida dimensión, que contribuyen a la crbación de unas COll*
diciones de mercado poco idóúeas; desde un punto de vista es-
trictamente económico. .

No Qbst¡;mte,. se "juzga ~ue est~ clasificación délsubsector
debé ser mantenida sólo durante el tiempo necesario para que
puedan operarse las. tran&foI'm.acionesque le son precisas y que
-facilitarán su desarrollo futuro.

En su virtud, ti propuesta del Ministro de Industria y pre
via deHberaciÓn· del Consejo de' Ministros ansu reunión del
dia cinco de julio de mil 'novecientos sé~enta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prim'ero.-Quedan incluidas en el grupo primero del
artículo segundo ,del Decreto .mil, setecientos setenta y cinco!
mil novecientos sesenta, y- siete; de veintidós de julio, las in
dustrias compr.etididasen. ~l subsector dél calzado y. complemen~
tarias"que requeri.ráU, por tanto, autorización previa del Mi·

. nisterio.. de Industria paTa 8).1' instalación, ampliación y tras.
lado.

DE TRABAJO

ORDEN de 29 'de julio de 1974 por' la que se 00
nueva redQcción a les artieulos6!'.8." y 11 del
Reglamento Or94rnco de, Universidades Laborales.

Ilustrísimosei\or:
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La Orden ministerial de 27 de octubre de 1969-{.-Boletin
Oficial del EStado.·nÚlnero 262, -:-de 1 de noviembre} aprobó el
Reglámento Orgánicodet .Centrade Orientación de Universi
dades Laboz:a1e~ qu:e ha 'vehido desarrollando sus activida~
des desde entonces confonne a laS -normas allí contenidas.

Sin- e1Jlbargo, la éxpel'iencia recogIda ,durante ,los cinco cur
sos acadéIQ.iccs tranSCUrridos y -la con'veniencia de atribuir de
terminadas fuJ;1cl(mes,. de .aeuerda _con la estructura orgánica
de otros Centros del Sistema de Universidades Laborales, hace
aconSejable la parcial mOdifi9aCi6n' del fleglainentocitado.

EI1 su virtud Y 'a :¡jropuma de la Dirección General de Pro
moción· Soci~l, este ~inister:ioha tenido a bien djs.poner:

Artí<;ulo 1\niqo. Se' modifica: el'.Reglamento Orgán.i~o del
Centro de Orientación de: Universidades Laborales, que quedará
redactado, en los artíCulos que S6 indican. -de la forma si-
guiente:· .

.tlArtículo '6,0'. Secretaria General.

l,Bajo la 1n:mediata dependencia del Director existirá una
Seer6tañ& GeE;leral a la que compete 'velar por el correcto fun*
CiODamiento de ·todos los:Servicios, tanto educativos· como admi-
nistrativos '~l CentI'9. , .

2. '. Al frente 'de 'la Secretaría General existirá un Secretario
g68:.era1 tt~bradó- y sépara.cJ.o por el Director general dePr'o
mOcÍón _S0cla\~ de '~lltre ~ per$OD.aCalserviCio de Universidades
Laboral~, con titulo universitario. - .

3. Compete 'específicamente al Secretario general:
. ,. ", - - ' -.

a\Elevaral Direct~r informes periódicos so1;>re el funcio
namiento de -las distintas u.nidades" orgánicas, a cuyo efecte
pOdrá recabar de Jas Subdire~ciones los dátos e informaciones
que sean procedentes.

b); Verificar elco,~trol'periQdj.co de resultados de la .plahi
ficación realiza4a', por, las-distintas Unidades funcionales y es
pecialmenté al término del curso, emitiendo y elevando a la

.Dtteccl6n el oportuno informe,. .
el La asistenda- al Director en cuestiones jüridicas. En el

ejercicio .~e. ~9., fuul:ii{m. cpJ~ará' de que 10$' distintos órganos
del Centro acomOden, su funcionanlientoa las norrriaspor las
que· se rlgeQ, y>aslstiJ'á obligatonamentea las reunJones en las
que la indole de la~ materia 10 requiera. . .
. d)' La t:ér:lliicadón,de todós los documentos del Centro que
,requieran talformal1dad.. '- . -~, .

el. La apert~, registro,. distribución 'y archivo· de lar" 00
rrespondª,nciageneral del tramite, así como el archivo general
del Centro~' . - , , .

.f) ,La -gestión administrativa del personal que,preste servi
cios en el Centro, asicomo la relativa a los alumnos que curSen
estudios. en eL mismo. ". - .

g)..El SerVicio de PTotocolo "del Centro.
hl Centralizar la 'información al exterior. en todos· los as-.

pactos, así cama ,Ia"·recepE:ión de iniciativ:as conducentes a la
mejora de-- los servicios.

. ilEJécutar los restantes cort'letidos que le sean ordenados
por el Director. '. ;'. .

4:' Existi-?\ orgEmiéame-9fe integracta en la Seóretaria Ge*
nar.al, una Umdad de Organización y Mliodos que proyectará su'
actividad sab~e estructura de la Organización comunicacio
nes, mejora de métodos y procesos. de trabajo,' normaUzadón
yraciÚ:fla:lizac~n,'dEl: documentos;, mecanización, compilación de
disposil?iones y atrás PTÓpias de 'las, Unidades, de esta índole.'-

-Articulo 6.<> Subdirección· de ,Administtacióny Servicios
generales.,
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El Ministro do [ndustria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNC1PE DE ESPAÑA
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ORDjEN de 21J de julio dé lY74 ;;obre aprobación de
programas y procedimiento para infórmar los
proyectos de inversión para. I1quipamiento y mo
dernización de las empresas comercialas a efec
tos de su financiación por el Banco Hipotecario
y Cajas de Ahórro.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se crea
un Gabinete de Prensa en el Ministerio de Agri
cttltura,.•

15405

Ilustrísimo señor:

La Orden de' 6 de mayo de 1974 del Ministerio de Haden·
da sobte créditos para financi~ción.de las inversiones~ara
equipamiento y modernización de empresas comerciales esta~

bleca en su artículo 1." que ..El Blinco Hipotecario de Espa~

lía y las Cajas de Ahorro' podrán conceder préstamos a Em-

Ilustrísimo seilD!":

Reorganizado, el Ministerio de Agricul.tura por Decl·eto 2684/
1971, de 5 de n!=lviembre. la éxperiencmadquirida durante el
tiempo transcurrido aconseja la creación de una unidad es
pecífica que receja y resuma las noticias que, producidas en
el sector agrario, aparézcanen los medios de difusión social y
canalice a los mis:inos las realizaciones y campañas ejecutadas
por el Departamento.

En conse<:uencia, haciendo uso de la facultad prev-ista en la
disposición final tercera del citado Decreto 2684/1971,' de 5. de
n01¡!"iemb:re. y previa aprobación de la P!'esidencia. del Gobierno,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se crea en el Servicio Informativo que depende direc
tamente del titular' del Departamento, una unidad de nivel or~

gánjco. de sección con la denominación de Gabinete de· Prensa.
2." El Gabinete de P:rens~ desarrollará su función mediante

las siguientes unidades:
_ Negociado de Difusión de Realizaciones y Campañas.
- Negociado de Medios de Comunicación.'

3." La presente Orden entrara en vigor el día siguiente de
su publicacion en ·el otBoletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Días guarde a V. 1. muchos at1.os.
Madrid, 30 de julio de 1974'.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

- Negociado de Distribución Territorial y Reconversión de
Explotaciones,

2. Sección de Técnica. de Mejora de la Producción.

- Nealkiado de Técnicas de Producción e Introducción de
Especies.

- NegoCiado de Mejora de la Producción.

3. Sección de Ayudas y Aprovechamientos.

- Negociado de Ayudas Económicas.
- Negociado de Ayudas Técnú;;as:
- Négodado de Aprovec}1amiento.

Tercero.-Quedan modificada.s, de~acuerdo con la presente, la
Orden de este Departamento de 11 de febrero de 1972 y cuan
tas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo dis
puesto -·en la presente Orden, suprimiéndose la Sección de Es
pecies Forestales y los Negociados de ella dependientes que se
cr~ron en las citadas disposiciones.

Lo que, comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Ma~rid, 29 de julio dé 1974.

ALLENDE Y GARCIA~.BAXTER

Itlnos. Sres. Subsecretario de. Agricultura y Director general de
J¿i Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

lImo. Sr. SllbsC'crútario de Agricultura..
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OROEN ele 2B de julio de 1974' por la que s€ des
arrolla el Decreto 21801197.3, de 17 de agosto, que
modificó la estructura de la Dirección General de
la Produ.cción Agraria.
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Artículo segundo.-Queda derogado el punto siete, uno l del
artículo segundo del Decreto dos mil setenta y -dos/mil nove
cientos sesenta y ccho, dev~intisiete-de julio, que clasificaba
la industria del calzado en el grÚl'O segundo del artículo -se
gundo del Decreto mil setecientos -setenta y cinco/mil novecien
tos S~5enta y siete, de veintidós de julio. -

Artículo tercero.-El, presente Decreto entrará en vigor al
día sig'uiente de su publicatión en el «Boletín Oficial del Es
tado»'.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTUltA

Ilustrísimos señeres:

En cumplimiento de 10 dispuesto _en el Decreto 2180/1973,
de 17 de agosto. por el que se mOdifica la estructura de los Ser
vicios Centrales de la Dirección General de la Producción Agra
ria. y en uso de~lai>facultade~conferidas en la disposición final
primera par.a su qesarrollo, con la previd aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto' lo siguiente:

Primero~:-EI Servicio de Defensa contra Epizootias y Z~orrosis
y el Servicio. de Inspección 'Veterinaria•. con las funciones_que
respectivamente les encomienda el Decreto 2180/1973, de 17 de .
agosto, se estructuran en las siguientes unidades:

1. Servido de Defensa' contr~ Epizootias. Y, Zoonosis.

1.1. Sección de Campañas de Saneamiento Ganadero.

- Negociado de Campañas contra la Tuberculosis y Bru
celosis.

- Negociado de Defens~ contra las Pestes Porcinas.·

1.2. Sección de Profilaxis, Higiene, Enfermedades exóticas y
Parasitosis. ..

- 'Negociado de Profilaxis e"Higiene Pecuarias y Preven
•venclón contra la _Fiebre Aftosa.

- Negociadó de Enfermedades exóticas y ParasHosis.

1.3. Sección de Laboratoi'i"os de Sanidad Animal.

_. Negoclado de: InformaciÓn Epizootio16gica y Evaluación.
- Negociado de Protocolos Analíticos y Gestión. •

2, Sen1icio de fnspecci6n Veterinaria. '

2.1. Sección- de Inspección Veterinaria Exteri.or.

- Negociado de Inspección Veterinaria en Aduanas, Laza
retos y Cuarentenarios.

- Negociadó de· Sanidad Exterior y Convenios Zoosani!a"'
rios InternaCionales.,

1.2. Sección de Inspección Veterinaria Interior.

- Negociado de Control y Vigilancia del Tráfico y -Comer':'
cio Pecuarios.. • .

- Negociado de Inspección de Ferias, Mercados, Instala
ciones e 'Industr~!\s Pecuarias.

2."3. SecCión de Contrástación y Control de Medíos de De
fensa Sanitaria.

Negociado de Normalización y Registros.
~ Neg:Oci~do de Inspección y Contrastaciones.

Segundo.-El Servicio de la Producción Forestal de la Sub:
dirección General de la Producción Vegetal, con las funciones
que le encomienda el' Decreto 2180/1973, de 17 de agosto, se.es~

tructura· en las si~uientes unidades:

1. Sección de Planes y Coordinación.

- Negoc~ado de Estudios y Planes e Inventarios.
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